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VISTO: 
 
 El Expediente N°2024-0013866, que contiene la Carta de Donación, de fecha 
14/03/2024, Informe N°000334-2024-MPCP/GM-GDSE-FSG, de fecha 21/03/2024, y el 
Informe Legal N°000571-2024-MPCP/GM-GAJ de fecha 09/07/2024, y demás recaudos; 
 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972, las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno locales, que tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
estableciéndose dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
 

Que, mediante Carta de Donación, de fecha 14/03/2024, el ciudadano CHRISTIAN 
JUNIOR SANDY COTRINA, identificado con DNI N°61077306, en su condición de 
representante legal de la Empresa Individual de Resp. Ltda. JUCOT. E.I.R.L con RUC 
N°20607711314, representación inscrita en la Partida N°11176077 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Zona Registral N°VI – Sede Pucallpa, expresa su voluntad de 
donar materiales de construcción, por el monto ascendente a S/ 4,012.20 (Cuatro mil 
doce con 20/100 soles), conforme a la lista que adjunta a su escrito; 

 

Que, mediante Informe N°000334-2024-MPCP/GM-GDSE-FSG, de fecha 
21/03/2024, el asesor legal de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, opina de 
manera favorable con relación a la aceptación de la donación sub materia, esto con el fin 
de que los materiales donados sean utilizados en el proyecto de “Refacción de un 
ambiente del Centro Integral del Adulto Mayor, destinado a la Casa Refugio – Distrito de 
Manantay – Provincia de Coronel Portillo – Departamento de Ucayali; 

 

Que, mediante Proveído N°001750-2024-MPCP/GM-GAJ de fecha 22/03/2024, se 
derivan los actuados a la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, para que la Sub 
Gerencia de Control Patrimonial, emita su informe respecto a la administración y control 
de los bienes que se pretende donar; 

 

Que, mediante Proveído N°002920-2024-MPCP/GM-GDSE de fecha 25/03/2024, 
remite los actuados a la Gerencia de Administración y Finanzas, quien mediante Proveído 
N°008834-2024-MPCP/GM-GAF de fecha 26/03/2024, lo deriva a la Sub Gerencia de 
Control Patrimonial, para atender lo requerido; 

 

Que, mediante Proveído N°000116-2024-MPCP/GAF-SGCP de fecha 26/03/2024, 
la Sub Gerencia de Control Patrimonial, informa que los materiales en donación no son 
codificables; 

 

 Que, respecto al asunto que nos ocupa, se tiene que, mediante Carta de 
Donación, de fecha 14/03/2024, el ciudadano CHRISTIAN JUNIOR SANDY COTRINA, 
expresa su voluntad de donar materiales de construcción por el monto ascendente a S/ 
4,012.20 (Cuatro mil doce con 20/100 soles). En razón a ello, el área legal de la Gerencia 
de Desarrollo Social y Económico, ha emitido su conformidad para aceptar la donación 
propuesta, ya que existe una necesidad de utilizar los materiales en el proyecto de 
“Refacción de un ambiente del Centro Integral del Adulto Mayor, destinado a la Casa 
Refugio – Distrito de Manantay – Provincia de Coronel Portillo – Departamento de 
Ucayali”, el mismo que permitirá entregar un mejor servicio y elevar la calidad de vida de 
los residentes; siendo estos los siguientes materiales: 
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Que, por otro lado, cabe destacar que las donaciones que realizan personas 

naturales o jurídicas de derecho privado o público, a favor de la Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo, se encuentran reguladas en la Ley Nº27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades; siendo así que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9° numeral 20) 
de la Ley en comento, es atribución del Concejo Municipal: “Aceptar donaciones, legados, 
subsidios o cualquier otra liberalidad”; 

 

Que, sin perjuicio de lo antes señalado, se trae a colación el Acuerdo de Concejo 
N°033-2023-MPCP, de fecha 23/03/2023, en donde se acuerda, lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR a la Titular del Pliego, ACEPTAR las 

DONACIONES DE BIENES MUEBLES, QUE NO SUPEREN LAS 4 UIT, debiendo 

dar cuenta al Concejo Municipal, en la etapa informes de la sesión 

ordinaria siguiente a la aceptación de la donación, sobre los actos 

realizados. 

 
Que, en vista de lo antes precisado, el valor total de los bienes muebles objeto de 

donación asciende a la suma de S/ 4,012.20 (Cuatro mil doce con 20/100 soles), monto 
que no supera las 4 UITs; por lo que, teniendo en consideración el sustento normativo, el 
sustento técnico de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, resulta procedente 
emitir el acto administrativo que acepte la misma, toda vez que ayudará en el proyecto 
denominado “Refacción de un ambiente del Centro Integral del Adulto Mayor, 
destinado a la Casa Refugio – Distrito de Manantay – Provincia de Coronel Portillo 
– Departamento de Ucayali”;  

 

Que, mediante Informe Legal N°000571-2024-MPCP/GM-GAJ de fecha 
09/07/2024, la Gerencia de Asesoría Jurídica, CONCLUYE: ACEPTAR en calidad de 
DONACIÓN los bienes muebles, otorgados por el ciudadano CHRISTIAN JUNIOR 
SANDY COTRINA a favor de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, valorizado en 
la suma de S/ 4,012.20 (Cuatro mil doce con 20/100 soles), con la finalidad de destinarlo 
en el proyecto denominado “Refacción de un ambiente del Centro Integral del Adulto 
Mayor, destinado a la Casa Refugio – Distrito de Manantay – Provincia de Coronel 
Portillo – Departamento de Ucayali”, (…); 

 

 Que, mediante Resoluciones de Alcaldía, el Alcalde aprueba y resuelve los 
asuntos de carácter administrativo de conformidad con lo previsto en el artículo 39° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades: “Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven 
los asuntos de carácter administrativo”; 
 

Que, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es el 
Representante Legal y su máxima autoridad administrativa, facultado para dictar Decretos 
y Resoluciones con sujeción a las leyes y ordenanzas, y en virtud del Art. 20° inc. 6) de la 
Ley N° 279772 – Ley Orgánica de Municipalidades;  
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SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR en calidad de DONACIÓN los bienes 
muebles, otorgados por el ciudadano CHRISTIAN JUNIOR SANDY COTRINA, en su 
condición de representante legal de la Empresa Individual de Resp. Ltda. JUCOT. E.I.R.L, 
según Partida N°11176077 del Registro de Personas Jurídicas, inscrito en la Zona 
Registral N° VI – Sede Pucallpa, a favor de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, 
valorizado en la suma de S/ 4,012.20 (Cuatro mil doce con 20/100 soles), con la finalidad 
de destinarlo en el proyecto denominado “Refacción de un ambiente del Centro Integral 
del Adulto Mayor, destinado a la Casa Refugio – Distrito de Manantay – Provincia de 
Coronel Portillo – Departamento de Ucayali”; dichos materiales son los siguientes: 

 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social y 

Económico, el cumplimiento de la presente resolución y emita el informe correspondiente, 
que servirá para dar cuenta al Concejo Municipal. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - AGRADECER al ciudadano CHRISTIAN JUNIOR 
SANDY COTRINA, representante legal de la Empresa Individual de Resp. Ltda. JUCOT. 
E.I.R.L por la donación de los materiales antes descritos. 
 

  ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de Información, 
la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad 
Provincial de Coronel Portillo (www.municportillo.gob.pe). 
 

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General, la 
notificación de la presente resolución a las partes interesadas. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 
Documento firmado digitalmente por 

DRA. JANET YVONE CASTAGNE VASQUEZ 
ALCALDESA PROVINCIAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 

http://www.municportillo.gob.pe/
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	Doy V° B°


		2024-07-18T12:13:09-0500
	DEL AGUILA PINEDO Karen FAU 20154572792 soft
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